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1.- Teniendo en cuenta el valor que figura en la certificación catastral allegada 

por el extremo activo, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4° 

del artículo del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

Fijar el avalúo respecto del 100% del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40909750, propiedad de los ejecutados HILDA DE 

LOS ÁNGELES BENAVIDES DE GALINDO y JOSÉ ANTONIO GALINDO, embargado 

y secuestrado dentro del presente proceso, en la suma de $218’590.500,oo, la 

cual corresponde al avalúo catastral incrementado en un 50% 

($145’727.000,oo) (fl. 34). 

2.- Del anterior avalúo, córrase traslado a las partes por el término de diez (10) 

días hábiles, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 444 numeral 2° 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 42 hoy 16/06/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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